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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Eey y  la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por varios vecinos de la ciudad de Tu
dela pidiendo que se indulte á DiegO Villafranca de la 
pena de diez y siete años, cuatro meses y un día de ca
dena que la Audiencia de Pamplona le impuso en cau
sa por el delito de asesinato:

Considerando que el interfecto había inferido al reo, 
jactándose públicamente de ello, la. más grave de las 
ofensas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena;

Be acuerdo con lo consultado por el Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  B . Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Biego Villafranca de la mitad 
del resto de la pena de diez y siete años, cuatro meses 
y un día de cadena á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Bado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho- 
' cientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María de los Dolores Rodríguez 
Puya pidiendo que se indulte á su marido Narciso Can
tero Serrano de la pena de diez años, cuatro meses y un 
día de prisión correccional que la Audiencia de Valen
cia le impuso en causa por, el delito de atentado:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento, los servicios que prestó durante la 
epidemia colérica, asistiendo espontanea y gratuita
mente á los invadidos por la epidemia, y que lleva 
cumplidas más de dos terceras partes de su condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena;

Be acuerdo con lo consultado por el Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  B. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Narciso Cantero Lozano déla

mitad del resto de la pena de diez años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Bado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Pa
tencia, en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de diez y 
siete años, cuatro meses y  un día de cadena impuesta 
á Pedro Santiago Pérez en causa por el delito de aban
donó no probado de un niño, se conmute por la de ocho 
años y un día de prisión mayor:

Resultando que para ocultar la deshonra de una 
hija soltera, que había dado á luz un niño, el reo, de 
acuerdo con la madre de la criatura, cogió á ésta con 
objeto de llevarla á la Casa de Maternidad de Palencia, 
sin que el niño haya aparecido en parte alguna, y  me
nos en la Casa de Maternidad, á donde dijo quedo había 
llevado:

Considerando que la gravísima pena impuesta en 
esta clase de delitos se funda en la presunción racional 
de que su autor ha cometido un infanticidio, y que en 
el supuesto de que el Santiago Pérez hubiere asesina
do á su nieto, y el hecho estuviera probado, como se 
trata de un niño recién nacido, se le habría aplicado el 
párrafo segundo del art. 424, que castiga con la pena 
de prisión mayor el infanticidio cometido por los abue
los maternos para ocultar la deshonra de la hija:

Considerando, en consecuencia, que si por el parri
cidio probado no se hubiere impuesto al reo más pena 
que la de prisión mayor, no es justo que por el infanti
cidio presunto sufra otra más grave en calidad y doble 
en duración:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Be acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  B. Alfon- 
se XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de diez y siete años, 
cuatro meses y un día de cadena impuesta á Pedro San
tiago Pérez por la de ocho años y un día de prisión 
mayor.

Bado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

José Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para el re
conocimiento de 402 pesetas 75 céntimos á favor de 
D. Modesto Rodés y Domenech, por indemnización de 
una Escribanía Notaría de la villa de Vidrieras:

Resultando que por Real orden de 2 de Abril de 1872, 
comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al 
Presidente de la Audiencia de Barcelona, y trasladada 
por la Dirección general de los Registros de la propie
dad y del Notariado á este Ministerio en 22 del mismo

mes, se declaró á D. Narciso Rodés y Vaguer con de
recho á la indemnización correspondiente, como dueño 
del expresado oficio:

Resultando que según Real cédula original expedi
da en 28 de Abril de 1835, se confirmó á Doña María 
Rodés y Vaguer en la posesión de dicha Escribanía No
taría de Vidrieras y su término mediante haber satisfe
cho 1.111 reales por razón de valimento, y 500 reales 
por suplemento, por falta de presentación del título 
primordial:

Resultando que el referido oficio no consta se halle 
sujeto á ningún gravamen:

Resultando que practicada la liquidación correspon
diente, aparece una suma abonable á Rodés de 402 pe
setas 75 céntimos, que deberá incluirse en el primer 
presupuesto que se redacte:

Vista la legislación vigente en la materia: 
Considerando que se encuentra justificado por los 

documentos presentados por D. Modesto Rodés el de
recho que le asiste á la indemnización solicitada, dere
cho que por otra parte fué ya reconocido al padre del 
interesado por Real orden de 2 de Abril de 1872:

Considerando que la liquidación practicada por esa 
Dirección y que á su tiempo ha sido examinada por la 
Intervención general, la encuentra bien hecha y ajus
tada á las disposiciones vigentes, y que sobre el expre
sado oficio no pesaba carga alguna;

S. M. el Re y  (Q. B. G .), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, conformándose con el dictamen de 
la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Es
tado, se ha servido reconocer á D. Modesto Rodés y Do
menech, como indemnización de la Escribanía Notaría 
de la villa de Vidrieras, la cantidad de 402 pesetas 75 
céntimos, cuya suma habrá de abonarse en tal concep
to, una vez obtenido el oportuno crédito legislativo con 
cargo al cap. 3.°, sección 4.a, de obligaciones genera
les, correspondientes al primer presupuesto que se re
dacte, toda vez que el crédito de que se trata se refiere 
á oficios de la fe pública enajenados de la Corona.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos, con devolución del expe
diente original. Bios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1889.

GONZALEZ

Sr. Director general de la Deuda publica.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada del Interven
tor de la Aduana de Valencia de Alcántara contra el 
fallo de la Junta arbitral que concedió validez al certi
ficado de tránsito de una partida de vidrio ordinario en 
botellas, que fué despachado con declaración núme
ro 1.475/88, y motivó el expediente núm. 75/88:

Resultando que dicho documento fué rehusado por 
el Vista actuario en virtud de existir entre el peso bruto 
declarado en el mismo y  el resultado en el acto del re
conocimiento una diferencia superior al 20 por 100;

Y considerando que si bien no existen reglas con
cretas respecto á los requisitos que deben contener los 
certificados de tránsito, no puede prescindirse de la 
conformidad del peso bruto de los bultos, por ser uno 
de los datos más esenciales para las comprobaciones;

El Re y  (Q. B. G .), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar:

1.° Que por no existir duda acerca del origen con
venido de las botellas de vidrio ordinario, se acepte en 
este caso .por equidad el certificado de tránsito por Por-
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tugal, y se lleve á efecto el aforo con el beneficio del 
tratado,

Y 2.° Qne para lo sucesivo se apliquen á los certifi
cados de tránsito las prescripciones del últim o párrafo 
de la reg la  5.a de la disposición 12 del Arancel.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muclios años. 
Madrid 25 de Marzo de 1889.

. GONZALEZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Vacantes en las Escuelas elementales de Comercio 
de Alicante, Málaga, .Sev illa  y V a lla d o lid  las Cátedras, 
d e  Legislación m ercantil comparada y  sistemas adua
neros;

El Rey  (Q. D. G.)? y  en su nombre la  R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se provean por 
oposición conforme á lo prevenido en el art. 12 del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1887 y con sujeción al reg la
mento general de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Ma
drid 12 de Abril de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública. 1

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Mayagüez contra un acuerdo 
de la Diputación provincial de esa isla sobre exacción 
del impuesto de consumos, se emitió por dicho Cuerpo 
consultivo en pleno el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 27 de Febrero úl
timo, fué remitido á informe de este Consejo en pleno 
el expediente relativo á la suspensión de un acuerdo de 
la Diputación provincial de Puerto Rico.

Resulta:
Que hallándose pendiente de aprobación el expe

diente instruido por el Ayuntamiento de Mayagüez so
bre establecimiento del impuesto de consumos en aque
lla localidad para el año económico corriente, varios 
comerciantes importadores establecidos en dicho pue
blo recurrieron en instancia fecha 11 de Agosto próxi
mo pasado al Gobernador general de la isla, manifes
tando que había llegado á su colmo la medida de los 
perjuicios experimentados por los exponentes con los 
impuestos múltiples llamados de [consumo, los cuales 
llegaban á constituir la m ayor sum a de los ingresos del 
crecido presupuesto municipal; que el Ayuntamiento 
había contratado recientemente de una m anera defini
tiva por todo el año económico de 88-89, sin esperar á 
la aprobación superior del expediente principal, el co
bro de los consumos por el tipo señalado en la tarifa an
terior, y no por cuotas individuales, según exige el a r
tículo 152 de la misma leyr, sino que el Ayuntamiento 
fijó para el cobro reglas vejatorias, como el sistema de 
guías, y tornaguías, reconocimientos,'depósitos domés
ticos, etc., y alzándose para ante la indicada Autoridad 
contra-todo lo dispuesto en la m ateria por el Ayunta
miento, suplicaron que se corrigieran las extralimita- 
ciones legales cometidas por la Corporación municipal. 
El Alcalde de Mayagüez, al rem itir la citada instancia, 
informó que el recurso de alzada era improcedente por 
no ajustarse á los términos del art. 137 de la ley Muni
cipal, supuesto que anunciada el 12 de Julio la contra
tación de los consumos, no se había presentado recla
mación contra este acuerdo dentro de los quince días 
siguientes, añadiendo que se hallaba justificada la con
ducta del Ayuntamiento, toda vez que fué autorizado 
para cobrar los consumos conforme á la tarifa  del año 
anterior hasta tanto que recayera la aprobación de la 
del año corriente. Remitida la extractada instancia á 
informe de la Diputación provincial, la Comisión yr aso
ciados de la misma acordaron solicitar del Gobernador 
general que éste se inhibiera del conocimiento del asun
to, por corresponder su resolución á aquella Corporación; 
y  habiéndolo estimado así dicha Autoridad, la Diputa
ción provincial resolvió que si b en debía declararse sin 
lugar el recurso entablado, procedía revocar, previo el

establecimiento de un cierto sistema de contabilidad, las 
bases dictadas por el Ayuntamiento de Mayagüez para 
el establecimiento del impuesto de que se tra ta , inclu
sas las relativas á los depósitos domésticos. Decretado el 
cumplimiento del acuerdo por el Gobernador general, 
el A y u n tam ien to  recurrió á esta Autoridad, solicitando 
la suspensión de dicho acuerdo, fundándose en que con 
él se lesionarían los intereses del Municipio, en cuanto 
se vería obligado el mismo á indem nizar al contratista 
del impuesto por la alteración de las bases de lo con
tratado, á lo que añadía la Corporación recurrente que 
el acuerdo era contrario á lo que la Diputación había 
informado en el expediente principal sobre estableci
miento de los consumos, y aludía á un extremo, cuya 
resolución definitiva estaba sometida á la Superioridad.

El Consejo contencioso administrativo emitió dicta
men en el particular, entendiendo que procedía la sus
pensión solicitada por haber resuelto la Diputación pro
vincial fuera del círculo de su competencia, y  así lo 
acordó el Gobernador general, remitiendo á Y. E. los 
relacionados antecedentes para su resolución con carta 
número 34 de 21 de Diciembre próximo pasado.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se conforma la Dirección general de Adminis
tración y Fomento, entiende que procede confirmar la 
suspensión decretada, previo informe de este Consejo, 
con sujeción al art. 48 de la ley Provincial vigente. Se
gún los artículos 138 y 139 d é la  ley Municipal de Puer- ' 
to Rico, la Diputación provincial no tiene otras facul- 
tades, en cuanto al establecimiento del impuesto de 
consumos por los Ayuntamientos, que la de inform ar en 
el expediente respectivo, antes de ser resuelto éste por 
el Ministerio de Ultramar; y á tenor del art. 140 de la 
misma ley, si bien contra las decisiones del A yunta
miento acerca de la fijación de cuotas y exacción de 
aquel impuesto' procede recurso de agravios para ante 
la expresada Diputación provincial, este recurso habrá 
de entablarse dentro del plazo de los quince días si
guientes á la publicación de las decisiones recurridas. 
En el caso actual aparece que después de haber infor
mado la Diputación de Puerto Rico respecto al expe
diente del Ayuntamiento de Mayagüez, relativo al esta
blecimiento de los consumos para el año corriente, y 
por v irtud  de un  recurso de alzada ó de agravios que 
se interpuso fuera de 1 plazo de quince días arriba indi
cado, dicha D ipu tacr'n  provincial resolvió revocar las 
decisiones que el indicarlo Ayuntamiento h a b a  plan
teado, con la autorización debida, relativam ente al im
puesto en cuestión.

Resulta con esto claram ente demostrado, que la Di
putación no se ajustó á la ley Municipal para adoptar 
el mencionado acuerdo, supuesto que no se trataba de 
ninguno de los casos en que la Corporación provin
cial debe intervenir respecto al impuesto de consumos 
con arreglo á los transcritos artículos 138 á 140 de la 
ley Municipal, siendo tanto más anómala la conducta 
de la  Diputación cuanto que, según consta en el expe
diente, dicha Corporación había informado anterior
mente en sentido favorable á las bases revocadas.

Sin entrar, pues, en el fondo del asunto, ó sea en la 
procedencia ó improcedencia de las bases del impuesto 
de consumos y de la contratación de éste, cuestión que 
no es propia del actual expediente, y concretándose el 
Consejo al acuerdo suspendido, ju zg a  el propio Consejo 
que la Diputación de Puerto Rico no obró  dentro de su 
competencia en el particular referido.

Ahora bien, conforme al art. 43 de la ley Provincial 
de Puerto Rico, «el Gobernador general de la isla puede 
suspender los acuerdos de la Diputación provincial, por 
recaer en asuntos que según esta ley ú  otras especia
les, no sean de la competencia de la Diputación»; y por 
tanto, es incontrovertible que la suspensión, objeto del 
expediente, se ajustó á las facultades de la Autoridad 
superior de dicha isla, como tam bién aparece compro
bado que al efecto se cumplieron los trám ites estableci
dos por el artículo citado y siguientes de la menciona
da ley Provincial;

En su virtud, el Consejo es de dictam en que proce
de confirmar la suspensión del acuerdo de que se trata , 
en los términos y por las razones que quedan expresa
das en el cuerpo del presente informe.»

Y habiéndose conformado S: M. el R ey (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, debiendo insertarse ín tegra esta resolu
ción en la G ac eta  de  Mad rid  y de Puerto Rico.

De Real orden lo comunico á Y. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 1889.

BECERRA

Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V ISO  A L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 209.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO 

F ra n cia .
1.145. M o d if ic a c ió n  a c c i d e n t a l  e n  l a  l u z  in t e r i o r  d e l  

f a r o  F a r a m a n . ( n .  a. Y . ,  núm. 173/1.044 París, 1888.) A  con
secuencia de los trabajos ejecutados en el ángulo SO. del 
basamento del faro de Paraman, la luz fija roja de 5.° orden 
qne se enciende al pie de la torre del faro, sufre una oculta
ción en un sector de 28° al SO. Desde 16 de Diciembre de 1888.,, 
esta luz roja dejará de encenderse hasta nueva orden, no en- 
cenciéndose más que la fija blanca de primer orden.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág.40: cartas nú
mero 130 y 237 de la sección III.

O CEANO  P A C ÍFIC O  DE7L S U R  
Mueva C aled oaíla  (eusla  M.)

1.146. N o t i c ia s  s o b r e  e l  a r r e c i f e  P e t r ie  y  l o s  l a g o s  d e  
l a s  is l a s  S u r p r t s e  y  H u o n . (A. a. Y . ,  núm. 173/1.046. París , 
1888.) El Comandante del aviso francés Dives comunica lo si
guiente:

A r r e c if e  P e t r i e . La situación encontrada para la punta 
N. de este arrecife es 18° 26' 30" S. y 170° 32' 8". Situación 
muy aproximada á la dada en 1837 por el Curien®, y diferente 
de la obtenida por el Cher.

El arrecife forma una ensenada abierta al NO., en la que 
puede encontrarse un fondeadero abrigado de los mares del 
SO., y del segundo y primer cuadrante.

Los dos pequeños bancos del O. están unidos á la punta 
S. del arrecife grande del E., por un arrecife cubierto de 2 á4  
metros de agua.

En mareas vivas la corriente alcanza una velocidad de una 
milla cerca del arrecife y corre paralelamente hacia á él; ha-» 
cia el N. la creciente y al S. la vaciante.

I s l a  S u r p r i s e . Al SO. de la isla Surprise la Dives ha re
conocido un arrecife de unas 9 millas de extensión, que corra 
NNO.-SSE., y separado del arrecife del O. de la ensenada 
por un canal de 7 á 8 millas de ancho que parece practicable. 
Este arrecife de 9 millas de largo, tiene en su parte S. un is
lote de arena que puede ser visto, desde los palos, á unas 6 ó 7 
millas: grandes rocas, siempre descubiertas, hay en todo e l  
arrecife.

La parte de fondo que se extiende á unas 25 millas de la  
punta S. de este arrecife, por el E., S. y NO., es perfecta
mente limpia

El canal de la isla Surprise es mucho más estrecho de lo 
indicado por los trabajos del Curieux. Se ha reconocido que el 
pequeño arrecife que limita por el N. el fondeadero, está unido 
al arrecife grande del O. por otro siempre cubierto; y que no 
existe pasa limpia y segura por entre estos dos arrecifes.

I s l a  H u o n . El mejor canal que conduce á  la isla Huon, es 
el del S., situado 2 millas al S. de las grandes rocas que bor
dean la parte N. de la segunda pasa, ó* sea la del Medio. Esta  
pasa es difícil de tomar á  pesar de los puntos de reconoci
miento que le facilitan las rocas, porque un arrecife la divide 
en dos partes y la resaca rompe en ella con fuerza. La Dives 
no Ira podido reconocer la tercera pasa, ó sea la del N.

F o n d e a d e r o s . En las lagunas de las islas Surprise y Huon, 
el tenedero es bueno y el fondo parece limpio.

A r r e c i f e s . El arrecife de los Franceses termina en 19° 00' 
S. y 169° 16' E, por grandes piedras que ocupan una extensión  
de 2 millas en dirección NO.-SE., y en la N. un bajo de pie
dras de unas 2 millas de extensión. El Arrecife de Cooh ter
mina en 18° 48' S. y 169° 46' E. por grandes rocas que se ex
tienden 4 millas al NE.-SO.

En el canal de 18 millas de ancho, que corre entre estos 
arrecifes y la laguna de Surprise, ó sea el canal de Entrecas- 
teaux, el Dives ha encontrado una corriente al O. de 1 milla 
por hora.

Cartas números 604 y 469 de la sección I.
NUEYA ZELANDA

Ssla d e l M ed io  (costa  E .)
1.147. Luz IRREGULAR d e l  f a r o  d e l  r o m p e - o l a s  d e  Ti- 

m a r u . (A. a. Y ., núm. 174/1.053. París, 1888.) La luz roja si
tuada en la cabeza del N. del rorñpe-olas de Timarn no puede 
encencerse cuando la mar es gruesa. No se deberá pues, contar 
•siempre con esta luz.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 180: cartas nú
meros 469 y 604 de la sección I.

Madrid 29 de Noviembre de 1888. =E1 Director, Luis Mar
t í n e z  d e  A r c e . ,■ ’

MINISTERIO DE HACIENDA

B an co  H ip o teca r io  de E sp a ñ a .
Rebaja en el interés y en la comisión de los préstamos 

hipotecarios.
Este Banco pone en conocimiento del público que su Con

sejo de administración ha acordado reducir por ahora y  hasta 
nuevo aviso, de 5 por 100 á 4‘75 por 100 anual el interés, y  de  
0‘60 á 0‘50 por 100 la comisión anual que percibe por su s  
préstamos hipotecarios ,á largo plazo, acuerdo que se aplicará 
en los préstamos que se concedan desde el 1.° de Mayo pró
ximo.

Madrid 23 de Abril de 1889.=E1 Secretario, Arturo Mar
tin Puente. : X—1707
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RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Abril de 1889.

« O 0»
3.5 
5* 3• g*

sexos
Años 

da edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

55

a i
S  3

: a. 
• m

SEXO» Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

<5 lagar del fallecimiento. 0BSERV £©?§&£&

1 Yarón. .. 
Idem......

1 Soltero. . 

Idem......
Sarampión......... Ferraz, 56........................ 32 Yarón . . . 2 Soltero. . Hidrocefalia .  . . Claudio Cnpllo 34. fe

2 1 Idem ..................... Peñón, 16............................................. p 33 Idem... . . lm . Idem....... Eclampsia............. Belén 11 £

3 Idem............ 5 m. Idem-, T - 1 Idem........................................ Ave María, 44................................ » 34 Idem...... 87 Idem...... Hemiplejía............. Jordán 1 >
4 Idem...... 78 Yiudo. .. Fiebre adinámica.. Divino Pastor, 24............ p 35 Idem...... 60 Casado.. Diabetes............. Argumosa 15 p

fe5 Idem...... 6 Soltero.. 
Idem....
JfjPTT)

Difteria.................. Fresa, 4............................. > 36 Idem...... 21 Soltero... Homicidio............. Toledo 106
6 Idem.,. . , 3 Crup....................... Torrijos, 13..................... p 37 Idem...... Feto. Gato, 1 . . . .

w
fe

7 Idem- - - * 3 Angina............... .
Tabes mesentérica 
Tuberculosis.........

Cambroneras, 6............... p 38 Hembra.. 8m. Soltera.. Sarampión.............
Fiebre atáxica.......
Tuberculosis.........

Salitre, 21.........................
Meléndez Yaldés, 18.......
Arco de Santa María, 3... 
Hospital Provincial..

Jr

8
9

Idem......
Idem......

1
53

Idem. . . .  
Casado.. 
Soltero. .
Idem......
Casado.. 
Yiudo. . .

Ronda de Atocha, 11.......
Hospital de la Princesa ..
Hospital Provincial.........
Idem................. .*............

39
40

Idem......
Idem......

3
1

Idem......
Idem.. ..

>
p

10 Idem....... 33 Idem...................... > 41 Idem...... 30 Viuda.... Idem...................... p
11
12
13

Idem 67
38
82
70
1

ídem...................... p 42 Idem...... 15 Soltera . Idem. .. ............. Marcenado 10 .
Idem Idem..................... Idem....... ......................... » 43 Idem...... 39 Casada.. Idem...................... Galería Robles, 3......... p
Idem .. Endocarditis......... Hospital de la Princesa ..

Quinta de Goya................
Cardenal Cisneros, 67.. . .

p 44 Idem...... 5 m. Soltera . . Bronquitis............. Barco ,36 .........................
Doctor Fourquet, 23.......

p
14
15
16
17
18 
19

Idem... .
Idem___
Idem .

Casado .. 
Soltero...

Idem...................... p 45 Idem...... 3 Idem...... Id e m .................... P
Laringitis.............. 46 Idem...... 2 Idem...... Idem...................... Mediodía Grande, 14........ p

4 Idem...... Idem...................... Mira el Río, 16..................
Mira el Río, 10................

p 47 Idem...... 2 Idem...... Idem...................... Ruda, 18........... ........... .
Hospital Provincial.........

p

Idem 4 Idem...... Bronquitis............. » 48 Idem 58 Idem.. *. Idem......................
Catarro bronquial.
Pneumonía............
Catarro pulmonar. 
Paresia cardiaca...
Enteritis................
Derrame seroso___
Idem. . ...........

p

Idem . 1 Idem...... Idem............. . Segovia, 24....................... 49 Idem.. . . 11 Idem...... Puerta de Moros 7. .. P
Idem...... 1 Idem... Idem...................... Alameda, 4....................... p 50 Idem....... 92 Viuda. . . Val verde 28 . . . . . . . . . . p

20
21
22
23
24
25
26
27
28

Idem......
Idem. .

7 m. 
58 
55

Idem!. . . .  
Casado.. 
Idem......

Idem........... ........... Virtudes, 22..................... p 51 Idem...... 2 Soltera.. 
Idem—  
Idem....

Bolsa 10 . . . . p

Idem..................... Cardenal Siliceo, 6..........
Aguila ,40 .......................

52 Idem......
Idem......

20 d. 
3

San Bernardo 112 p

Idem. . . . Idem..................... > 53 Abades 14. . p

Idem... . . 83 Soltero.. Pulmonía.............. Piamonte, 24................... > 54 Idem...... 10 m Idem. . . .  
Viuda. . .

Alamo 6 . . . .  . . . . . . ■%,

Idem...... 30 Idem...... Idem...................... Ercilla, 12...................... » 55 Idem. . . . 62 Pez 6 ..........  ....... p

Idem... 
Idem . . .

80 Yiudo.... Idem....................... Cardenal Siliceo, 6........ -. 56 Idem...... 82 Idem...... Idem................... Salitre 38. . .......... p

62 Casado.. Idem................... Puebla, 14.......................
Rejas, 1...........................

» 57 Idem...... 10 m. Soltera. .
Idem......
Idem......

Meningitis............
Falta de desarrollo. 
Idem.....................

San Bernardo 94 . . . ■p

Idem.. . 49 
2 m.

Idem......
Soltero ..

Tisis..................... 58 Idem...... 2 d. San Bartolomé 13 p

Idem...... Enterocolitis......... Ferraz, 51....................... p 59 Idem...... 4 d. Mendizábal 61............ p

29 Idem... . . 70 Yiudo.... Cistitis.................. Hospital Provincial......... > 60 Idem...... 3 m. Idem. . . . Flemón.................. Buenos Aires ,28 .............
Arganzuela 1...................

p
30 Idem. . . . . 5 m. Soltero... Derrame seroso.... Molino de Viento, 24....... > 61 Idem...... 19 Idem...... Pneumonía............. Ir
31 Idem...... 72 Casado.. Mielitis................. Hospital Provincial......... » 62 Idem....... Feto Irlandeses, 15...................

Total de inhumaciones: 60 y 2 fetos#— Varones 37; hembras 25.—De difteria un niño.—De sarampión 3 niños y una niña.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 21 de Abril de 1889.

Z  © 5 '
222»  o
’•  Cu • O

SEXOS
A fios 

de eda d .
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n f e r m e d a d .
CALLES

6  lu ga r del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

....

SEXOS
A ñ os 

de e d a d .
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  l a  e n f e r m e d a d .

CALLES
ó lu ga r del fa lle c im ie n to . 08SERVACSS®

1 Varón. . . 3 Soltero.. Difteria......... ..... Mediodía Grande, 1 6 .. .. . > 34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

Hembra..
Idem-----
Idem.......

4 Soltera. . Sarampión............. Pelayo, 2 0 ........................ p
2 Idem . . . . 4 Idem...... Angina.................. Carretera de Toledo, 4 .. . . > 3 Idem......

Idem......
Idem...................... Estudios, 9....................... p

3 Idem...... 4 Idem...... Idem...................... Morejón, 11.................. » 30 Tifus...................... Segovia, 33...................... p

4 Idem....... 24 Idem...... Tuberculosis......... Hospital Provincial. . . . . . p Idem...... 67 Casada.. 
Soltera...
Viuda__
Soltera...
Idem......
Idem......

Idem...................... Hospital de la Princesa... 
Hospital Provincial.........

»
5 Idem . . . . 32 Idem...... Idem............... Infantas, 34......................

Hospital Provincial.........
Hospital de la Princesa..
Hospital Provincial.........
Beatas, 18........................

> Idem...... 11
78
2

Difteria.................. >
6 Idem...... 53 Casado. . Idem...................... P Idem... . Endocarditis......... Santa Isabel, 36...............
7 Idem...... 40 Idem....... Idem...................... p Idem...... Bronquitis. . . . . . . . Caravaca 11.................. p
8 Idem....... 39 Soltero. . Idem...................... P Idem.. 1 m. Idem .................. Torrijos 2 7 ........... p
9 Idem... . . 72 Casado.. Bronquitis............. P Idem...... 1

7 m.
Idem....................... Fuencarral, 98................. p

10 Idem....... 5 Soltero. . Idem...................... Divino Pastor, 1............... » Idem...... Idem... o. Idem...................... Santa Teresa, 8............  •
11 Idem...... 3 Idem... . . Idem. . . ' ................. Conde Duque, 1 ............... P Idem.. . . . 44

63
2

Idem... . . Idem............... . Hospital Provincial. . . . p
12 Idem... . . 9 m. Idem...... Idem....................... Arganzuela, 36.................

Travesía de las Beatas, 8.
A Idem, Viuda. . .  

Soltera.. 
Idem... .
Idem......
Viuda....

Idem......................
Catarro bronquial..
Idem.......................
Pulmonía.........

Carmen 20................ ■p
13 Idem...... 64 Casado.. Pneumonía............. > Idem... . . Leñeros, 1.................... p
14 Idem....... 33 Soltero... Idem...................... Hospital Provincial.........

Idem............................... .
p Idem.,...

Idem-----
Idem. . . .

1 Velarde, 10.......................
Mesón de Paredes, 92___
Hospital Provincial.........

%
15 Idem...... 48 Idem...... Idem................ p 1

w
p

16 Idem...... 63 Casado.. Catarro pulmonar. Torrecilla del Leal, 17... P 62 Idem....................... p
17 Idem..... 1 Soltero. . Catarro bronquial.. 

Espasmo laríngeo. 
Fiebre catarral.......

Divino Pastor, 8............... » 50 Idem.... 61 Idem...... Idem....................... Reina, 37.......................... p

18 Idem,. . . . 5 d. Idem...... Santa Lucía, 4................. » 51
52

Idem.. .. 62 Idem...... Tisis....................... Hortaleza, 12............ p

19 Idem...... 6 mu Idem... . . Toledo, 94.....................
Hospital Provincial.........

» Idem...... 25 Soltera... Cólico miserere. •.. |Barrio Nuevo, 16............. p
20 Idem...... 16 Idem...... Idem....................... » 53 Idem . . . 36 Casada.. 

Idem... . .
Hemorragia uterina 
Cáncer de la matriz

San Jacinto, 3.................. »
p21 Idem, . ... 1 m. Idem.. •.. Atrepsia...............

Congest. cerebral..
Madera, 3. ....................... » Trlp.m_____ 52 Mesón de Paños, 7...........

22 Idem...... 5 Idem...... San Pedro, 1.................... p 55! Idem...... 85 Viuda. . . Derrame cerebral.. Felipe V, 2 ...................... p

23 Idem...... 15 Idem...... Idem...................... Arganzuela, 36................. Judicial. 56 Idem 65 Idem...... Idem....................... Fuencarral, 7 9 ................ p

24 Idem...... lm . Idem...... Eclampsia.............
Cáncer estómago.. 
Anemia..................

Sombrerete, 4 ............... p 57j Idem......
58 ¡ Idem......

42 Casada.. Derrame seroso.. . . Río, 6................ . p
25 Idem...... 66 Casado. . Argensola, 2 .................... p 2m. Soltera... Eclampsia.............

Rebland.0 cerebral.
Fuencarral, 6 ................... p

26 Idem... . . 60 Viudo.... San Leonardo, 11............. Judicial. 59 i Idem...... 70 Viuda Sierpe, 8 ........................... Judicial.
p27 Idem.... . 3 Soltero .. Asfixia por accid.10. Posesión del Carmen. . . . Idem. 60! Idem....... 1 m. Soltera... Anemia.................. Blasco de Garav, 7...........

28 Idem...... Feto Duque de Osuna, 1.......... p 61 jldem...... 75 Viuda. .. Flemón difuso....... Hospital Provincial......... p

29 Hembra.. 1 Soltera.. Sarampión............ Espartinas, 1.................... > 62 Idem... . . 84 Idem...... Senectud............... Idem................................. p
30 Idem... . . 8 m. Idem....... Idem...................... Paloma, 8 .......................... > 631 Idem......

64jldem.....
42 Idem...... Carcinoma............ Humilladero, 7 ................. p

31 Idem. . . . 9 m. Idem....... Idem...................... Ramales, 1.................... . ■> Feto Divino Pastor, 12............. p
32 Idem.,. , 2 Idem... . . Idem....................... Topete, 1 ........................ p 65 ¡Idem...... Idem San Jacinto, 3.................. p
33 Idem1.___ 1 Idem.. . . . Idém...................... Aguila, 38......................... p fifíiTdp.m Idem Hileras, 4 ......................... p1

Total do inhumaciones: 62 y* 4 fetos.—Varones 28; hembras 38.—Da difteria un niño y  una niña.—De sarampión 7 niñas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en las Escuelas elementales de Comer

cio de Alicante, Málaga, Sevilla y Valladolid las cátedras de 
Legislación mercantil comparada y sistemas aduaneros, do
tadas con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1S15.

Para ser admitido á la oposición, se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Profesor mercantil ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en la Dirección
general de Instrucción pública, en el improrrogable término 

e tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y, sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oñciales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 12 de Abril de 1889.=E1 Director general, V. San
tamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección. 

Núm. 189 Teresa García Benito.—Béjar.
190 Angel García Gayón.—La Jayasa.
191 Cesáreo Perona.—Carabanchel.
192 Joaquina Matilla.—Idem.
193 Santiago Ezquerdo.—Idem.

Madrid 23 de Abril de 1889.=E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Intervención de Hacienda de la provincia de Cuenca.
Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío varios resguardos de depósitos 
necesarios en metálico, hechos en la sucursal de la Caja de 
Depósitos, de esta provincia, procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios del pueblo que á continuación se ex
presa y que han de justificar la liquidación practicada por 
esta oficina por aquel concepto, se inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el extravío délos expresados resguardos, los que que
darán nulos y sin ningún valor ni efecto si no fuesen presen
tados en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este anuncio, siendo el pormenor de cada uno de ellos 
el siguiente:

NUMERO DE PUEBLO FECHA

entrada. registro.
á que pertenecen. de la carta de pago.

P » Huete................ 23 Noviembre 1861. 453m

60 45 Idem................. 7 Marzo 1862....... 3.959m

247 120 Idem................. 23 Junio 1862......... 1.184‘IS
541 1.035 Idem................. 7 Diciembre 1863. 800

9 1.174 Idem................. 15 Enero 1864....... 7876©
32 1.247 Idem............... 8 Febrero 1864.... 1.174*27
32 1.249 Idem.,.............. 8 Febrero 1864.... 4ñ m

7 1.719 Idem................. 8 Julio 1864......... 1.184* 16
139 2.132 Idem................. 9 Diciembre 1864. 8.4I8OT
139 2.134 Idem................. 9 Diciembre 1864. 453*3$
151 2.196 Idem................. 15 Diciembre 1864. 800
243 3 363 Idem................. 30 Diciembre 1865. i & i m

391 3.633 Idem................. 23 Marzo 1866....... 1.174®
82 4.066 Idem.......... . 7 Septiembre 1866 276®

186 4 & 332 Idem................. 7 Diciembre 1866. 453*31
186 4 333 Idem................. 7 Diciembre 1866. SAl&m
211 4.480 Idem................. 8 Enero 1867........ 806
229 4.43L Idem.................. 23 Enero 1867....... 787#1
196 5.418 Idem ............. 15 Noviembre 1867. 5.867%
213 5.493 Idem.. ............. 30 Noviembre 1867. 8.418157
213 5.494 Idem.................. 30 Noviembre 1867. 458*33
236 5.605 Idem.................. 31 Diciembre 1867. 787*68
273 5.694 Idem.................. 31 Enero 1868........ 4693
526 6.067 Idem.................. 8 Junio 1868......... 1.184*16

Cuenca 20 de Abril de 1889.==E1 Interventor, A. Martínez
574—M-
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Estación Central de Telégrafos. 
día 23

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
o/ícina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Betanzos.— Benito Cabaleiro, Carrera San Jerónimo,39.
Alhama, Almería. — Javier Balaguer, Peí ay o, 3» principal 

derecha.
Sevilla.—Donato López, Val verde, 31.  ̂ ^
Coruña.— Ramón Pijuán, Alcalá, 17 duplicado, principal.
Barcelona.—Moral (Bolsín), Bolsín.
Córdoba.—Pedro Gómez, Cava Baja,.8, tercero derecha.
Aguilas.—Nolla, sin señas.
Valencia.—José Guillot, Veneras, 5.
Colmenar Viejo.—Sinforiano Brónchalo, Montera, 9.
Vitoria.—Jorge Brea, Concepción, 17.

NORTE

Manzanares.—Pedro Sol, Egnílaz, 7, principal.
OESTE'

Gijón.—José Arguellas, Don Pedro, 5, principal.
Madrid 23 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro,

José Vela.
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
Publicados en la G a c e ta  de M ad rid , núm. 101, de 11 del 

mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Sevilla, números 82 y 242, de 9 y 9 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los materiales^ y efectos ne
cesarios en la tercera agrupación, con destino á los cruceros 
Colón y Ulloa, Marqués de la Ensenada y torpederos Audaz, y 
Veloz, dividida en dos lotes, bajo el tipo total de 6.482 pese
tas 64 céntimos, se hace saber por medio del presente que el 
remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma 
anunciada el día 11 del mes de Mayo próximo, dando comien
zo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 16 de Abril de 1889. =E1 Secretario, Manuel de 
Dueñas. 175—S

J u n ta  de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e ta  de M adrid , núm. 48? de 17 de 
Febrero último y Boletines oficiales de esta provincia y Barce
lona, números 193 y 40, de 13 y 15 del mismo, edictos anun
ciando subasta para contratar varios efectos con destino al 
semáforo del río Llobregat, se hace saber por el presente que 
aquélla tendrá lugar, por segunda vez, á las doce del día 16 
del mes de Mayo próximo.

Arsenal de Cartagena 16 de Abril de 1889. =E1 Secretario, 
Enrique Robión. 166—S

Publicados en la G a c e ta  de M ad rid , núm. 98, de 8 del 
actual y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 237 y 85, de 5 y 9 del mismo, edictos anunciando su
basta para contratar varios .materiales necesarios en la ter
cera agrupación para la construcción de una caldera, se hace 
saber por el presente que aquélla tendrá lugar á las doce del 
día 9 del mes de Mayo próximo.

Arsenal de Cartagena 16 de Abril de 1889.=E1 Secretario, 
Enrique Robión. 167— S

Publicados en la G a c e ta  de M adrid , núm. 98, de 8 del 
actual y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 238 y 84, de 6 y 7 del mismo , edictos anunciando su
basta para contratar varios materiales con destino á las quin
ta, sexta y octava agrupaciones de este Arsenal, se hace sa
ber por el presente que aquélla tendrá lugar á las doce del día 
11 del mes de Mayo próximo.

Arsenal de Cartagena 16 de Abril de 1889. =E1 Secretario, 
Enrique Robión. 168—S
Superintendencia de las minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 9 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de agua potable á las dependencias 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1889 á 1890, bajo los tipos máximos de 49 pesetas 33 cénti
mos por cada mes que suministre el agua para el consumo de 
los trabajadores del Cerco de San Teodox'o y de las minas; 17 
pesetas 7 céntimos por cada mes para los del Cerco de Bui
trones, y 19 pesetas 90 céntimos por cada mes para el consu
mo del Hospital y demás condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ea 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 52 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio déla  aprobación supe
rior y del resultado de la subasta simultanea.

Para garantir el cumplimiento del contrato presentará en 
el acto el asentista un fiador abonado á satisfacción de la 
Junta de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Abril de 1889.=Federico Vassallo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de agua potable á las dependencias 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1889 á 1890, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis-
,mo al precio de  (expresado por letra) pesetas y  _
céntimos por cada mes que la suministre para el consumo de 
los trabajadores del Cerco de San Teodoro y de las minas, 
y . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por cada mes páralos del
Cerco de Buitrones, y  pesetas y  céntimos por cada
mes para el consumo del Hospital. "

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 207—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n stitu cio n a l de G u a d a la ja r a .

No habiéndose presentado al acto de clasificación y decla
ración de soldados los mozos del actual alistamiento Antonio 
Laferrier y Blas, Fernando López Mingóte, Manuel Máximo 
Medina y Blas de Santo Domingo, cuyo paradero se ignora, 
se les cita por última vez para que en el término de diez días, 
contados desde el de la inserción de este anuncio en la G a
c e t a  de M ad rid , comparezcan ante este Ayuntamiento; aper
cibidos de que en otro caso se continuará el expediente para 
declararles prófugos, con arreglo á lo prevenido en el art. 90 
de la ley de Reemplazos vigente.

Guadalajara 20 de Abril de 1889.— El Alcalde Presidente, 
Ceíerino Muñoz. 579—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m ilita re s .

CADIZ

D. Felipe de Armo y Michelena, Teniente de navio y Ayu
dante fiscal de esta Comandancia de Marina de Cádiz.

Por el presente llamo y emplazo por el término de treinta 
días, á contar desde que aparezca inserto el presente edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  de M a
d rid , á los individuos de la relación del pie para que se pre
senten en esta Fiscalía de Marina á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en expedientes de prófugos que 
tramito; bien entendido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio1, que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades de la Nación la busca 
y captura de los indicados individuos y su remisión, por 
tránsito de justicia, á mi disposición á la cárcel de esta 
ciudad.

Cádiz 17 de Abril de 18S9.=Felipe de Ariño.
Relación de prófugos.

Augusto Sánchez de la Campa, natural de San Fernando, 
hijo de José y de Clara, de treinta años de edad, inscrito en 
12 de Junio de 1879 en Cádiz.

Baldomero Torres Pereira, natural de Tormes, hijo de 
Juan y de Manuela, de treinta años de edad, inscrito en 26 de 
Mayo de 1879 en Cádiz.

José Emilio Souir, natural de Cádiz, hijo de Francisco y 
de madre no conocida, de treinta años y medio de edad, ins
crito en Cádiz en 4 de Noviembre de 1878.

Manuel Torres Figueras, natural de San Simón de Ons de 
Cardieras, hijo de otro y de Flora, de treinta años de edad, 
inscrito en 4 de Abril de 1878 en Cádiz.

Manuel Gregorio López y Flórez, natural de Vijur, hijo 
de Alfonso y de Josefa, de treinta años de edad, inscrito en 
.28 de Abril de 1879 en Cádiz.

D. Manuel Sánchez de Toro y Fernancor, natural de la 
Campana, provincia de Sevilla, hijo de D. Manuel y de Doña 
María de los Angeles, de veintinueve años de edad, inscrito 
en 16 de Julio de 1879 en Cádiz.

Manuel Ruiz Sánchez, natural de San Fernando, hijo de 
Benito y de María de la Arora, de veintinueve años de edad, 
inscrito en 13 de Abril de 1880 en Cádiz.

Fermín Pereira y Pérez, natural de Cedina, hijo de Juan 
y de Antonia, de veintinueve años de edad, inscrito en 17 de 
Marzo de 1880 en Cádiz.

Romualdo Lino, natural de San Pedro de la Rudera, pro
vincia de Santander, hijo de incógnito y de Lorenza, de vein
tinueve años de edad, inscrito en 29 de Noviembre de 1879 en 
Cádiz.

Francisco Simó Fernández, natural de Cádiz, hijo de Es
teban y de Manuela, de ventinueve años de edad, inscrito 
en 11 de Enero de 1880 en Cádiz.

Tomás Delgado y Carrera, natural de San Fernando, hijo 
de Antonio y de Ana, de veintinueve años de edad, inscrito 
en 15 de Abril de 1880 en Cádiz.

Tertuliano Lobatón de la Iglesia, natural de la villa de 
Bayona, hijo de José María y de Francisca, de veintiocho 
años de edad, inscrito en 9 de Noviembre de 1880 en Cádiz.

Domingo Ferrín y Martínez, natural de Santa María de 
Onís, hijo de José y de María, de veintiocho años de edad, 
inscrito en 25 de Septiembre de 1880.

D. Federico Hunche y Arrieta, natural de San Fernando, 
hijo de otro y de Doña Pastora, de veintiocho años de edad, 
inscrito en 4 de Enero de 1881 en Cádiz.

Resultan los anteriores nombres y datos de expedientes de 
prófugos que por ante mí se instruyen, lo que yo Secretario 
certifico.

Cádiz 17 de Abril de 1889.~ V .°  B .0=Ariño.r=Francisco 
Lafuente y Borrajo. 576—M

CORCUBIÓN
D. José Antonio Rodríguez Cruces, Ayudante de Marina 

de Coreubión, funcionando como Fiscal en el sumario sobre 
robo de efectos en el buque Áriadne, de la nación de Suecia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Manuel Do
mínguez Pazos, Manuel Riestra Castro, José Piñeiro Olvei
ra, Ramón Piñeiro Olveira y José Nemiña López, pescadores 
y vecinos de Finisterre, procesados en el dicho sumario, para 
que dentro del término de veinte días, á contar desde el de 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M ad rid , comparezcan en esta Ayudan
tía; apercibiéndoles que de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (D. Q. G.),

exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, Guardia civil y dependientes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca de los cin
co referidos procesados, cuyas señas se expresan á continua
ción, y en el caso de ser habidos los remitan en clase de pre
sos, con las seguridades convenientes, á disposición de esta 
Ayudantía.

Dada en Coreubión á 19 de Abril de 1889.=José A. Ro
dríguez.

Señas del José Manuel Domínguez Pazos.
Edad treinta y cinco años, estatura alto corpulento, cara 

ancha, pelo castaño, ojos ídem, barba ídem cerrada y sin bi
gote; vestía gorra de pelo, camiseta de franela á cuadros, cha
queta y pantalón de paño negro, y calza botinas.

Del Manuel Riestra Castro.
Edad veintinueve años, estatura alta, pelo y barba casta

ños claros, ojos azules, cara larga; viste gorra en forma de 
kepis de paño azul, camiseta de franela á cuadros, de color 
oscuro, faja encarnada, pantalón de paño, negro y botinas.

Del José Piñeiro Olveira.
Edad veinticinco años, estatura regular, ojos, pelo y bar

ba castaños; viste boina encarnada, camiseta de bayeta azul, 
pantalón de paño oscuro, y calza botinas.

Del Ramón Piñeiro Olveira.
Edad veintitrés años, estatura alta, delgado, pelo y bar

ba castaños claros, ojos ídem; viste camiseta de bayeta azul, 
boina ídem, pantalón de Tarazona y botinas.

Del José Nemiña López, alias Ferreiro.
Estatura alta, cuerpo ancho, pelo y barba rubios, ojos azu

les, color rosado, cara ancha, edad veinticuatro años; viste 
boina encarnada y camiseta de bayeta azul, pantalón de Ta
razona y botas. 573—M

CORUÑA
D. Emilio Rodríguez Mieg, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Ga
licia.

Por este presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
soldado José Amador Rey Expósito, hijo de padres descono
cidos, natural de Santiago, feligresía de San Vicente de 
Paúl, partido judicial de Santiago, provincia de la Coruña, 
para que en el término de diez días, contados desde la pu
blicación de este, tercer edicto en los periódicos oficiales, se 
presente en esta Fiscalía de mi cargo, sita en el Cantón Gran
de, num. 15, principal.

Coruña 15 de Abril de 1889.=Emilio Rodríguez Mieg.
572—M

LOGROÑO
D. Tristán Cabezas Moriñigo, Capitán graduado Tenien

te, segundo Ayudante del regimiento cazadores de Albuera, 
16.° de caballería, y Fiscal nombrado para formar sumaria al 
soldado del mismo regimiento Santos Cortázar Goiburu por 
falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Santos Cor- 
tazar Goiburu, soldado de dicho regimiento, natural de Oña- 
te, provincia de Guipúzcoa, hijo de Baltasar y de Nicolasa, 
de estado soltero, de diez y ocho años y cinco meses, de ofi
cio labrador; sus señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, 
boca id., color bueno, frente id., su aire id., su producción 
buena, su estatura un metro y 602 milímetros, para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta , de M ad rid , se presente en 
este cuarrel que ocupa el mencionado regimiento y en su 
guardia de prevención; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer en el plazo fijado será juzgado en rebeldia.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado desertor, y de ser habi
do lo remitan en calidad de preso al cuartel del regimiento 
caballería de Albuera en esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 14 de Abril de 1889.—Tristán Cabezas.
580—M

MANRESA

D. Juan Ortiz Tapia, Teniente del batallón reserva de Man- 
resa, núm. 19, y Fiscal nombrado de la sumaria seguida de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito contra el 
soldado Ensebio Lluis Sumet, por el delito de no haberse 
presentado para ser destinado á cuerpo en el reemplazo 
de 1885.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ense
bio Lluis Sumet, natural de Tarrasa, de esta provincia, hijo 
de José y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca re
gular, color sano, y de un metro 620 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de veinte días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e Madrid.-y 
de esta provincia, comparezca en el cuartel del Carmen de 
esta ciudad á mi disposición, pára responder á los cargos que 
le resultan en la sumaria que de orden superior se le sigue, 
con motivo de no haberse presentado á su  debido tiempo para 
ser destinado á cuerpo como los demás de su  reemplazo; bajo 
el apercibimiento de. que si no comparece en el plazo fijado, 
será- declarado desertor , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, por el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tañía
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civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sumariado Eu- 
sebio Lluis Sumet, y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
del Carmen ó cárcel de esta ciudad á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 15 de Abril de 1889.= Juan Ortiz 
Tapia. 575—M

Juzgados de prim era instancia.

CÁDIZ—SAN ANTONIO
El Sr. D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primera 

instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad, por su 
providencia de este día dictada ante mí en los autos de quie
bra de la casa comercial que giró en esta plaza bajo la razón 
social de Molina y Yicedo con su establecimiento de galone- 
ría, cordonería y ornamentos de iglesias y otros efectos en la 
calle Novena, con vuelta á la del Duque de Tetuán, ha man
dado citar nuevamente, mediante haberse alzado la suspen
sión que estaba acordada, á primera junta general á todos los 
acreedores de la sociedad fallida con el .fin de que se nombren 
tres Síndicos, cuyo acto deberá tener lugar á las doce de la 
mañana del día 25 de. Mayo del corriente año en el local de su 
Juzgado, sito en el piso principal izquierda de la casa núme
ro 14 en la calle Doblones de esta capital, bajo la presidencia 
del Sr. Comisario D. José Verdugo y Medel.

Lo que se hace notorio para la debida asistencia de los 
acreedores con los títulos justificativos de sus créditos, ya por 
sí ó por medio de apoderados legítimos; prevenidos que no se
rán admitidos individuos algunos en representación ajena si 
no se hallan autorizados con poder bastante; parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 20 de Abril de 1889.=Rafael de León Sotelo.
X— 1710

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. D. Laurentino Ocampo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste de-esta Corte, dic
tada en 28 de Febrero en el sumario que se instruye por ten
tativa de estafa, se cita á D. Antonio, Hernández, cuyo domi
cilio y señas se ignoran, para que comparezca en la sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales; apercibido que de no concurrir á este pri
mer llamamiento sin que causa legítima se lo impida, se le 
declarará incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1889. = V .°  B .°=O cam po.=  
El Secretario, Recaredo Culebras. J—2465

SANTIAGO
D. Ramón Fernández González, Juez de primera instancia 

del partido de Santiago.
Hace público que en dicho Juzgado, y por la Escribanía 

del autorizante, penden autos ejecución de sentencia de plei
to ordinario á nombre de D. Celestino Ferrer y Font, de esta 
vecindad, contra Doña Josefa Safont Quiroga, hoy su viudo 
D. Fernando Aparicio Hurtado d® Mendoza, de la villa y 
Corte de Madrid, sobre pago de pesetas, por virtud de los 
que fueron embargados, y se sacan á pública subastadlos 
bienes siguientes:

FINCAS URBANAS

Partido de Santiago,
La casa núm. 22 moderno de la calle de San Antonio, de 

este pueblo, y 21 accesorio, compuesta de planta baja, dos 
pisos superpuestos en parte, y  en otra de uno sólo, cuya fa
chada principal forma parte en su decoración y condiciones 
de la núm. 1 de la calle del Horreo y 23 accesorio de la cita
da de San Antonio. Tiene una superficie en dichas dos por
ciones de 286 metros cuadrados y 16 centímetros, con inclu
sión del grueso de los muros. Sus pisos se hallan en parte de 
pino y en otra de castaño, y su distribución es de planta baja, 
con tres locales destinados á cuadras y almacenes; la de su 
principal con una sala y dormitorios, con un gran salón des
tinado á escuela pública, y  el piso segundo contiene sólo tres 
departamentos. Su es fado es de media vida, y con inclusión 
de la huerta anexa, que tiene de sembradura 62 centiáreas y 
tres decímetros, fué tasada por el Maestro de obras D. Ma
nuel Pereiro Caciro en 20.000 pesetas.

La casa núm. I de la calle del Horreo y 23 accesorio de la 
Fuente de San Antonio, compuesta de planta baja y piso 
principal, formada por cuatro fachadas y dos medianeras, 
siendo su superficie la de 1.200 metros cuadrados, incluso el 
patio de la misma. En su interior hállase distribuido en plan
ta baja en diversos departamentos, destinado á oficinas y al
macenes, y en el piso principal en varios salones, antesalas, 
gabinetes, cocina y comedores, y las maderas de que se com
pone en su mayor parte son de castaño, con separaciones de 
pino en otra. El estado de las paredes y fachada es de prime
ra vida, y elde todas las maderas en su último teició de 
vida, tasada en 115.000 pesetas»

La casa núm, 92 moderno y 88 antiguo de la calle de Vis
ta Alegre, en estado ruinoso, midiendo su perímetro 35 me
tros cuadrados, y au descripción no ofrece particular alguno, 
pues de ella sólo existen'las paredes, y  éstas en última vida, 
y fué tasada por el indicado perito en 250 pesetas,

. FINCAS RÚSTICAS

La huerta inmediata á la anterior casa, que lleva en sem
bradura dos cuartillos y medio, y sin deducción de las cargas 
á que está afecta,-se valoró por el perito agrimensor de esta 
ciudad D. Ramón Martínez del Río en 75 pesetas:

Una heredad á huerta, titulada de la Inquisición, con su 
puerta de entrada señalada con el núm. 16 moderno y anti
guo, que da á la calle de la Fuente de San Antonio de esta 
ciudad, circundada por muralla en su mayor parte, contiene 
algunos árboles frutales, dos albercas con lavaderos de ropa, 
un callejón que comunica de esta finca á la citada calle, por 
donde tiene su entrada, un patio, una casita de un alto para 
colono y una caseta accesoria para servicio de dicha huerta, 
en la que se hallan enclavadas, formando todo un solo predio 
rústico: fertiliza su suelo el agua por la acequia del riego á 
bañar la finca durante la mayor parte del año: es de primera 
calidad, y su medida agraria es de siete ferrados, 13 cuarti
llos y medio, 81 centímetros cuadrados, son de terreno edifica
do, y 167 metros cuadrados constituyen la extensión superfi
cial del patio y callejón, tasada por el mismo Agrimensor, sin 
deducción de las cargas á que se halla afecta, en 9.000 pe
setas.

Termino municipal de Enj'esta, parroquia ele Sania Cristina 
de Fecha.

Un terreno dedicado á huerta ó inculto, titulado Chaos, 
sito en el lugar de Belén de la citada parroquia, en la cual se 
liadla enclavada una casa, en la actualidad sin número, y des
tinada á vivienda del colono. Se compone de planta baja, dis
tribuida en cuadras para ganados, cocina y un piso alto con 
dos habitaciones, formando todo una sola finca rústica cir
cundada por muro de piedra, que tiene de extensión 10 ferra
dos* 16 cuartillos y 9/ 10 de medida antigua. El terreno es de 
segunda y tercera calidad y los materiales de la casa son de 
poca consideración, tasado todo, sin descuento de las cargas 
á que se halla afecta, en 1.165 pesetas.

xreinta y cinco robles y un abedul, entre ellos algunos de 
mediana estimación, sitos en terreno común y en términos 
del indicado lugar de Belén, valorados con exclusión de dicho 
terreno en 72 pesetas.

Parroquia de San Pedro de Busto.

Una heredad á dehesa y monte denominada Dehesa del 
Ley, y por otro nombre Liposo, circundada en su mayor par
te por muro de tierra, sita en las márgenes del río Tambre, 
en el lugar de Vilariño. Tiene un pedacito de terreno cercado, 
que sirvió para vivero y semillero. Su superficie es de cuatro 
hectáreas, 12 áreas y 50 centiáreas, ó sean 64- ferrados y 12 
cuartillos: es de tercera calidad, y se valoró, sin descuen
to de las pensiones á que está afecta, en 1.500 pesetas.

Partido de Ordenes, término de Buj án, parroquia 
de San Cristóbal de Por tomo-uro.

Una finca á dehesa y monte conocida por el nombre de Jar
dín, sita en el lugar del Puente, de la referida parroquia, á in- 

. mediaciones del río Tambre, cerrada por muro de piedra, y en 
su interior contiene algunos robles nuevos de poca estima
ción; su-cabida 59 cuartillos y tercio, justipreciada con el ar
bolado en 105 pesetas.

Parroquia de San Pedro de Yilarino.

Otra heredad destinada á monte y antes á dehesa, deno
minada Jardín, sita en el lugar de Cornes, con 13 robles de 
poca consideración, hallándose dividida por río, cuya corrien
te atraviesa de Norte á Sur, y en términos del lugar de Vila- 
riño se encuentran el semillero y vivero que á ella correspon
de, circundado de muro y poblado de robles: extensión de 
todo 24 ferrados próximamente, es de tercera calidad, y se 
apreció con el arbolado y sin descuento de la pensión á que 
esté afecta, en 475 pesetas.

Partido de Padrón, término municipal de Teo, 
parroquia de Santa Eulalia de Oza.

El derecho real consistente en la renta canon de cinco fe
rrados de trigo y uno de centeno, que anualmente paga por 
subforo Francisco Núñez, hoy Benito Sánchez y consortes, 
puesta y satisfecha en Santiago por los meses de Agosto ó 
Septiembre de cada año, que afecta sobre la finca de labor 
nombrada Agrá de Antelo, sita en el lugar de Eijo dos Fe- 
rreiros, parroquia referida de Santa Eulalia de Oza; sembra
dura cuatro ferrados próximamente, y capitalizada la primer 
especie al 5 por 100, y la segunda á razón de 50 pesetas ferra
do; se valoró dicha pensión en 425 pesetas.

El remate se realizará en este Juzgado y simultáneamente 
en los de Ordenes y Padrón, de once á una de la tarde, del 
día 29 de Mayo próximo; advirtiéndose que no se admiten 
posturas que no cubran las dos terceras partes del valor de 
tasación; que para hacerlas se requiere el depósito previo del 
10 por 100; que no existen títulos de propiedad, los que serán 
suplidos por los medios que establece la ley Hipotecaría, y 
que la aprobación de dicho remate por lo que respecta á los 
bienes que no radican en este partido, se reserva para luego 
que se reciban las diligencias practicadas en aquellos puntos.

Dado en Santiago á 13 de Abril dé 1889.=Ramón Fernán
dez González. =A nte mí, Manuel María Suárez, por Nieto. ‘

X—1708
TAMARITE

D. Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción dé la 
presente villa y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á César 
Genzón Ladrón de Guevara y  Francisco Cabres Pina, el pri
mero de treinta y cinco años, soltero, natural de Gelsa, vecino 
de Zaragoza, partido de Pina, y el último de treinta y tres 
años, soltero, natural de Argantona, partido de Mataró, pro
vincia de Barcelona, cuyos paraderos se ignoran, á fin de que 
en el término de quince días, á  contar desde la inserción de 
la  presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante ^sie

Juzgado para una diligencia judicial acordada en causa cri
minal que contra los mismos instruyo sobre robo de tres 
gallinas y un gallo á Carlos Aguilar, vecino de esta villa, en 
la noche del 19 al 20 de Mayo último; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino.» 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi 
parte pido y ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á toaos los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura y remisión a este Juzgado de los 
mencionados sujetos á los efectos acordados.

Dada en Tamarite á 9 de Abril de 1889."Gerardo Oliva
res.=Por mandado de S. S., Segismundo Palacios. J—2309

VILLALÓN
D. Crisantos Posada Galbán, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en causa criminal que en este Juzgado 

instruye por el delito de lesiones á Gregorio Serrano Pérez, 
vecino de Villavicencio de los Caballeros, contra Camilo Apa
ricio Serrano, natural y vecino de dicho pueblo, cuyas señas 
á continuación se expresan, he dictado auto úe prisión con 
esta fecha, disponiendo se proceda á la busca, captura y re
misión á la cárcel de este partido de dicho procesado, hasta 
que preste fianza personal de estar á juicio por cantidad de 
1.000 pesetas.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades de 
cualquier clase y jurisdicción y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido y á mi disposición de dicho Camilo Aparicio Serrano,

Dado en Villalón á 11 de Abril de 1889.=Crisantos Posa
da Galbán. =P or mandado de S. S., Arturo Garzón.

Senas del procesado Camilo Aparicio Serrano.
Edad veinte y tres años, de oficio labrador, de estado sol

tero, de estatura regular, color trigueño, pelo y cejas negras., 
nariz corta, ojos pardos, boca grande, y viste á estilo de este 
país. J—2312

NOTICIAS OFICIALES
Compañía A rrendataria de Tabacos.

Situación de la misma en el día de la fecha.
Pesetas.

ACTIVO__________________ ____________ _
Banco de España: su cuenta corriente  234.843*05
Efectos á cobrar.................................................  817.946 A6
Fianza del contrato de arrendamiento del 

monopolio.......................................................  16.000.205
Depósito: genera-í........cuenta <le M ”1™8............  2.29C.003’43

les < feu cuenta de efectivo  1.183*78
* “ * ....... ( Su Client de gastos .  ........... 144.049*33

ÍPor tabacos en rama  20.587.570*23
Por envases, empaques y úti-

Jes de fabrícación____”, ___  683 016‘28
Por labores en talleres  513.168-12

Por labores almacenadas  17.575.777*50
 ..............\ Por gastos generales de fabri-

f e a c ión ..............  817.930‘95
f Por beneficios y perjuicios en
I primeras materias...........  4.511 60
' Su cuenta de efectivo  989.925-08

Remedas en camino........................................... 3.996.39L35
Representantes: su cuenta de tabacos  33.507 815 57
Edificios, máquinas s De propiedad del Estado  11.717.103 04

y enseres. . . [ De propiedad de la Compañía. 938.536*32
Tesoro público: por entregas á cuenta del

arrendamiento del monopolio....................  67.500.000
Tesoro público: por resultas del valor de los 

tabacos j  efectos recibidos del misino . . . .  4.759.994 41
C o m iso s ..........................................................  351.689 78
Muebles y enseres <i« la Compañía................  119.292*89
Ganancias y pérdidas.................................. ....  7.593.414 47
Gastos de instalación  ...............................  3 ‘2.147l10
Idem de administración (inclusos los de por

tes y venta de tabncoa y los del resguardo). 9.362.465*5$
Fondos públicos propiedad de la Compañía. 3.984*985 
Fianzas en depósito. . . . » ...............................  8.583.000

203 471.971124
PASIVO

C M te l................................................................. 60.000 00O
Cuentas corrientes.. ...................................  1.588X28 95
Efectos á pagar............................. .................... ... ’ 76.734*36
Tesoro público: por edificios, máquinas y

enseres de su propiedad  ..................  11.717.223*39
Ganancias y pérdida*) no raí» 1 izadas   102.688.740 88
Venía de envases usados. .........      100.074*18
Tabscos de Canaria*, para su venta en co

m is ió n ,. . , . ..............................   239.528 37
Representantes: s/c de e fectivo ...  12.9.6 L 527 33 ’
Banco de España: s/c de crédito con ga

rantía.   ..... ........................................... 3.679.875*96
Depositantes por fianzas.................................  8.583.000
Varias cuentas ........................................... .. 1.887.237*82

203.471.971 24

Madrid 15 de Abril de 1889.=Por el Interventor, Joaquín
G. Gámiz Soldado.=V.° B.0= É i Director, Salvador.

N o t a . La recaudación obtenida en los meses de Julio á 
Marzo, ambos inclusive, dol presente ejercicio, comparada 
con iguales meses del anterior, es la siguiente:

,■ Pesetas.
Julio de 1888 á Marzo de 1889  ..........  105.329.873*18
Julio de 1887 á Marzo de 1888    .............    96.028.921*77

Más recaudado en el actual ejercicio. . . .  9.300,951*44
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Compañía Anglo Vasco Navarra.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas de la 
Compañía Anglo Vasco Navarra (Limited) del ferrocarril de 
Estella, Vitoria, Durango, que en cumplimiento de lo preve
nido en los estatutos de la citada Compañía, tendrá lugar el 
áía 80 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, la cuar
ta junta general ordinaria de accionistas en las Oficinas de la 
misma, sitas en Londres, números 1 y 2, Great Wenchester 
Street, para dar cuenta del curso de los asuntos referentes á 
la citada Compañía.

Londres 20 de Abril de 1889.—Por orden, el Secretario, 
IV. J. Dickinson. X—1712

Comunión de obligacionistas de la Sociedad catalana 
de Tranvías.

Balance de 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO -------- --------
jBúüco de Villanueva cuenta depósito................ 100.000
Sucursal Banco de España c/c  ...............  55.140
Banco de Préstamos y Descuentos c /c .. ..........  6.443*86
Cfcja._________     16.187*31
llanque Parísienne...............................................  2.261*65
Reparto 180 pesetas á las obligaciones.............  436.320
■Gastos liquidación...............................................  4.872*31
Ganancias y perdidas....................................  721.325*80

1.342.550*93 ¡

PASIVO i
Capital obligaciones............................................  1.330.000
Espartos 1882 y 1883...........................................  6.720
Acreedores varios..................................    5.656*42
.Retenciones judiciales..................   174*51 ¡

1.842.5511

Barcelona 31 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario, Sebas 
t&án Gumá. X—1709

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 23 de Abril de 1889, comparada con 

del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PUBLICOS ni _  ” 7 7Día 22. Día 23.

perpetua ai 4 por 100 in terio r. 76*65 76*80-90-77 0[0
76*95

á p U zo . 77*85 76*90-77 010-76*95
fin cor. fir., 

cambio m. 76*95 
77*10-25-15-20 
fin próx. fir., 

cambio m. 77*175 
78*10-78 0]0 

fin próx. fir., 
0*50 primas.

pequeños. 76*75 76*80-95-90-77 0j0
54. zl 4 por 100 ex terio r.. . ..  78*80 79 0f0-79‘05

78*95-90
pequeños. 79*10 79*10-79 0¡0-79*03

He-niamortizabie al 4 por 100,        89*90 90 0{0-89*90-95
90

peqnm os. 89*90 89*90-90 0)0-89*93
S&l&tea hipotecarios de Cuba,"l886,   105*65 105*70-85-75
i lin a c io n e s  del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas  ..........................  © 81 0t0
B&bco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100....................................................  100*75 »
Idem id.—Idem ai 5 por 100.........................  105 0[0 105 0(0
M «m id.—Idem al 4 por 100......................   » 92*50
Á&ciones del Banco de España....................  418 0{0 419 0)0-418*50

418*25
W&m del Banco de C astilla..........................   » 67 0)0
£den> de la Compañía a rrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)............... 112 0(0 112^25-112
ap la zo .  112 0p) »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

J>AfcO B E N E F IC IO  H IÑ O  B B K K F IC IO

M baeete  0*25 » L o g ro ñ o .. ,. .  0*25 »
Alcoy.............  0*15 » Lorca ¿. 0*65 »
Alicante  0*20 * Lugo. . . . . . . .  0*25 »
Almería  0*25 » M álaga  0*20 »
Avila..............  0*25 * Murcia  0*25 *
Badajoz.. . . . .  0*25 * O r e n s e . . . . . .  0*25 »
B arcelona.... 0*20 © Oviedo;  0*25 »
áhíjar..............  0*30 © Palencia  0*25 ©
Bilbao  0*15 » P.» Mallorca. 0*25 ©
b u r g o s . . . . . .  0*25 » P a m p lo n a ... 0*2» ©
€Acsres  0*25 * Pontevedra. . 0*25 *
Cádiz..............  0*15 * Reus  0*15 *
Cartagena. . .  0*15 » Salam anca... 0*25 *
©astelíón. . , .  0*25 © S. Sebastián. 0*20 ©
ITiodad Real.. 0*25 » I San tander;... 0*55 *
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 *
€©raña  0*25 » Santiago  0*15 ©
Cuenca  0*30 © Segovia  0*25 ©
Ferrol  0*25 » S ev illa   0*20 »
harona  0*25 » Soria  0*30 ©
Sajó®   0*25 » Tal.* de la R .ft 0*85 ©
Granada  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 .»
6 9 &dftlajara.. 0*25 * T eruel  0*25 -  ■»
S aro ...............  0*25 © Toledo . .  0*25 »
l u e l v a . . . . . .  0*25 * Tudela  0*60 ©
H u e s c a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia . . . .  0*15 ©
Ja é n    0*25 » V alladolid .. .  0*25 ©
,$©rez Front.L  0*15 © V ig o ...  0*15 »

...............  0*25 © V ito ria .  0*25 ©
lé r id a    0*15 © Z a m o ra . . . . . .  0*25 »
' k ' j s & y e g . 0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 22  DE ABRIL DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 200 e x te r io r . , . i  76*60
1 Idem ía. íd. interior......................... . á  ©

J&m&os espa- V Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . . .  4 »
Mes . , ........ 13 por 100 exterior...................   4 ©

[ Deuda amortizable al 2 por ¿00 exterio r, i  »
\ Obligaciones de C u b a .. .    4 510*00

f r e n -  j 3 por 100      4 87*30
« w ............... 1 f. Jl* P°í* 100 , ................... *..........................i  105*90

Consolidados ingleses (2 3[4 por 4 98 1I ¡!6

Cambios oficiales sobre plazas extranjera s.

Londres, 4 la v ista , lib ra  esterlina, 25*99 peseta*, 
ídem, ¿ ocho días vista. Id. Id., 25*96 Id.
Idem, á 60 días vista, ía. id ., 25*91 y 92 id. 
ídem, ¿ 90 días fecha, íd. id., 25*85 á 87 id.
París, i  la vista, francos, beneficio al papel, 2*95. 
ídem* 4 oGho díaa visca, íd. id., 2*85 y 80.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad düi aíre.

dol..................... ...-  .....
ero» a* barómetro THUMÓOTT20 DX3XC8£33£ ISTADOiiUiVAs reducida    ~

á 0o y en Húmedo- y clase del viento, del dele»
milímetros Seco, eidt».

6 mañana. . 703*28 7*9 5*6 NE.. . .  BA fte. Cubierto.
9 m añana... 704*17 11*8 7*8 N E .... Idem .. Nuboso.

12 del día. ,• 704*87 I 11*8 9‘5 N E..., Brisa.. Cubierto.
8 de la tarde. 704*28 I! 1V0 8‘5 N Id. fte. Casi cub.#
0 de la Urda» | 708*01 ¡ 14*1 8*2 NNE... Brisa.. Id. desp.®
9 de la noche 706*56; 9*8 5*9 NNE.. Id. sve. Idem.

Tempérala:» máxima del aire, 4 la sombra   17*7
Idem mínima ............• ............................................     6*1

Diferencia..........................................................  11*6
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tie rra . 22*7
Idem Id. dentro de una esjpra de cristal 56* 1

Diferencia....................         33*4
Temperara máxima 4 cielo descubierto* junto 4 la

tierra vegetal ó laborable...................     26*9
Idem mínima,id.  ......................     5*0

Diferencia  ...........     21*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).  ..............................  429
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).. . . . . . . . . . . .  5*3
Altura id. con respecto 4 la media anuals i  las nueve

de la noche. ..................... . — 0 4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
23 de Abril de 1889.

Aitora jyraG-
barométrica Tempere- Faem

i  0* tura cidn Esiaée Estad®
LOCALIDADES 7 &1 nivel ea grado* A , del

del mar en centesi- del alele, da lamer,
milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 765*8 11*8 O . . . ,  Calma. N uboso... Truno.*
Bilbao  764‘6 11*0 N O ... Viento. Ca,sicub.®. Picada.
O v ied o ..... 764*4 9*8 S O ... Brisa.. N uboso... ©
Coruña(7h.) 765*8 1D6 E  Calma. Despejado. Gruesa.
Santiago.... 765*3 12*4 N . . . .  Idem .. N uboso... »
O re n se ..... 766*1 10*2 N O ... Idem .. I d e m .. . . ,  »
Pontevedra..
Vigo  766*8 12*6 N . . . .  Brisa.. Idem Tr&nq.®

Oporto. . . . .  766*4 12*1 N. . . .  Idem.. Despejado. Picada.
Lisboa (8 h.) 765*4 11*2 NNO . Viento. Idem Agitada
Sáceres..... 763*1 11*4 S E .. .  Brisa.. Alg. nubes ©
Badajoz  761*4 14*0 N .. . . .  Idem.. Despejado. ©

S.Fern.(7h.) 763‘I 11*4 ONO.; Viento. Cubierto.. Oleaje.
S e v illa ..... 761*2 15*0 N E ... Calma. Idem. . . . .  »
Uálaga  761*4 12*5 O. . . .  Viento Casi desp.® Tranq .*
jran& da.. . .  t ©

A licante....
a íu rc ia .. . . .  758*3 10*0 S O ... Calma. C ubierto.. »
Valencia.... 759*5 15*6 O .. . . .  ídem .. N uboso... »
Palma  758*2 16‘5 S O ... Idem.. Cubierto.. T^asq."
Barcelona... 759’3 13*4 N. . . .  Idem.. Idem Oleaje.

reruel  757*8 6*8 N. . . .  B risa.. Casicub.°. »
taragoza. . .  762*0 11*2 N O ... Calma. Idem  *
Soria  759*9 8*2 N. . . .  Brisa.. Nuboso. »
B u rg o s ..... 764*8 6*8 NE. .. Viento. Casicub.®. ©
L eón ..  762*5 8*2 N. . . .  Calma. Despejado. »
Valladolid,. 765*2 I0‘0 N E ... Brisa.. Casi desp.® »
Salamanca.. 762*8 » N E ... Viento Cubierto.. ©
Segovia  761*8 9*2 N. . . .  Brisa.. Idem  ©

M adrid.'.... 761*1 11*8 N E.. .  Id. fte. Nuboso. . .  »
E scorial.... 764*4 10*4 N ¡.... Calma. Idem  ©
Cfiud&dReal. 761*8 8*8 O . . . .  Viento. Cubierto. . ©
Albacete.... 760*3 10*5 O . . . .  Brisa,. Id e m ... . .  »

París   761*3 8*9 ONO.. Calma. Nuboso. . .  t#
3ris-N ez..., 759*9 7*5 S O ... B.*fte. Idem  »
St. Mathisu. 764*0 10*2 O . . . .  Viento. Idem  »
[slad‘A ix... 763*0 8*7 N. . . .  Calma. Despejado. »
Biarritz. . . .  762*8 11*0 N . . . .  Viento. Cubierto. . »
Clermont. . .  760*9 11*4 N E ... Calma. Idem  ©
Perpiñán. . .  760*7 11*0 S E .. .  B risa . Lluvioso.. »
Sicie............  759*1 12*0 E ............ Viento Cubierto, . ©
Niza   765*5 9*1 ENE.. B.a fte. Lluvioso. . »

R o m a .. . . . .  763*6 12*5 N. . . .  d&lma. N uboso... ©
N ápoies.,... 764*3 15ll N E ... Idem.. Idem.................. »
Paíerm o.,..
Malta  764*9 15*6 S E .. .  Brisa.. Idem  ©

RETRASADO — Dia 22.

Paliza ! 759*2 ¡ 18*5 |0  [Brisa.. ¡Cubierto. .jTratnq.-

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .

Según  datos recibidos de las  cap ita les b a s ta  las  once de la  
noche de ayer, h a llovido en T eruel, T arragona , A lbacete, 
M urcia, A vila, Toledo, G erona, B ilbao, A lican te , C iudad  
Real, H uesca, P am plona, Segovia, B arcelona , V alencia, C ór
doba, Jaén  y C áceres.

F a lta n  datos de Cádiz, G ranada, L ugo y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a ca s ....  ............................    233
Carneros......................................   8
Corderos ............................................................ 855
Idem lechales..................................................................  »
Terneras..............................      6
Cabritos...................................................     »
Ovejas...................................................   »

T o t a l . . ................................... 1-103

Su peso en kilogramos  ....... . . . . .  58.768

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*16 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*20 pesetas el kilogramo.
Cordero, & 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pita l en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cónt*.

Toledo.......................................................................  1.648*22
Segovia.................................................    921*83
Norte...............   9.249*90
Bilbao.........................................................................  * 1.769*06
Aragón...................................................................... 615*89
Valencia................¿.................................................  2.057‘70
Mediodía...................................................................  17.606*30
CiudadReal...................     3.106*78
Imperial...................................................................  1.080*28
Arganda...................................................   605*52
Correos.  ...........................................................  543*91
Matadero de vacas..................................................  15.749*64

T o t a l .....................................  54.955*03

Madrid 23 de Abril de 1889.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la  Gaceta los plie
gos 30 y  31 de la Sala segunda y  14 de la  tercera de las
sentencias del Tribunal Supremo, correspondientes al 
tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a Ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................30
Segunda ídem. .  .............i 5
Tercera ídem.. .  ................ i2 ‘5o

SANTOS DEL DÍA
San Gregorio, Obispo, y San Fidel de Sigmaringa. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Función 5.a do 

abono.—Turno impar.—La redoma encantada.
ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuartos.—Las dos ma

dejas.—Man‘zelle Nitouche.—Ekplato del dia.
APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—El año pasado por 

agua.—Los zangolotinos.—Fina Pancha.—El cotillón de tapioca.
ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—El país de los in

sectos.—Bonlanger.—A Boma por todo.—El país de los insectos,
MARTIN.—A las ocho y tres cuartos.— Las niñas des* 

envueltas.—Juzgado municipal.—El Rey de oros.—La tiple.
PRICE.—A las ocho y media.—Gran función de ejercicios 

ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos por los artistas 
de la compañía.


